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Instancia Única  

Providencia Remite a auto   

 

 

Mediante correo electrónico presentado el 16 de diciembre del año 2020, el apoderado 

judicial del señor ARCESIO QUINTERO ATEHORTÚA allega lo que él denomina un 

“nuevo poder” conferido por su poderdante, sin embargo, se trata del mismo mandato 

que ha arrimado en múltiples ocasiones al correo del Despacho, el cual tiene el sello 

impuesto en la Notaría, que da cuenta de la presentación personal de su representado, 

pero dicha diligencia de reconocimiento de firma y contenido es totalmente ilegible.   

 

Por lo anterior, se remite al profesional del derecho al auto del 11 de diciembre de 2020, 

donde además de la exigencia del poder, se le requirió para que aportara nuevamente 

los documentos que anexó con el memorial del 23 de octubre, con los que pretende 

probar sumariamente la posesión de su representado, ya que algunos de ellos también 

están borrosos, y no permiten su lectura integral.   

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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